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B 1 S G M I P S I Y A
que H B H I 1  DISPIEf, GROOME, natura 1 y -vecino de Malaga, pro­
vino ia de idem, habitante en Monte de Sancha M*S, acompaña a 
su solicitud solare patente de invención por veinte años para 

S "un dispositivo o aparato industrial destinado a seccionar 
las cañas de azúcar en trozos separados de longitudes ape­
tecidas"»

Somponese, en esencia, el dispositivo o aparato seccio­
nador de cañas de azúcar, de que treta esta Memoria Bescrip- 

10 ti va, de un transportador de los llamados de tablera móvil,
a cuyo extremo final o cabeza se encuentra, en pleno supe­
rior, montado sobre coginetes y soportes, un eje de acero 
(paralelo a los del transportador) provisto de varios dis­
cos o sierres circulares, convenientemente especiadas en- 

15 tre si»
' i  muevense esos elementos, o bien por la acción directa 

de motores, o bien por la intervención de transmisiones con 
sus enchufes o embregues»

Wne vez en marcho, se ven colocando sobre el tablero 
20 móvil del transportador, en sentido transversal a la direc­

ción que lleva su movimiento de treslado, las cañas de azú­
car, que, al invadir el campo de actuación de los discos o 
sierres circulares, son rápidamente seccionadas por estos 
en trozos separados de las longitudes apetecidas, en virtud 

25 de las distancias que guardan entre si y de su gran velo­
cidad giratoria»

has cañas de azúcar se conducen, en esa forma, indis­
tintamente por transportadores hidráulicos u otros medios 
al efecto, a los elevadores, los lavaderos y los corta- 

50 roioes, o se depositan temporalmente en silos adecuados 
para realizarlo asi mas adelante»

ia facilidad de poder lavar bien las cañas de azúcar# 
en esa forma, se traduce, entre otras ventajas, en la. Ob­
tención de unos jugos azucarados limpios y puros, como has- 

55 ta abore no rindieron su difusión ni mucho menos los molinos»

Otra, de las mejoras que acusan las cañas de azúcar, 
en esa forma, es la de maniobrar, dentro del corta-raices, 
de manera mas eficaz y satisfactoria que lo logran las ca­
ñas enteras, como llegan del campo; resultando de ello unas 

40 cosetas mas iguales y regulares en sus estructuras, y que 
la difusión sea mas repide y perfecta»
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La importancia de ceas y otra? realidades mas conducen 
implícitamente, a que las fabricas que en ciertos distritos 
o regiones se encuentren ye montadas o hayan de monterse pa­
ra trabajar la remolacha, puedan colocarse, con escaso es­
fuerzo, en condiciones excelentes paro, emprender también la 
elaboración del azúcar de cañas, en Tez de tener que acudir, 
para lograrlo, a, 1a instalación pesada, y costosa de los 
molinos«
MOÍA K1IYHmIGA¥ORIA - Los efectos de la ley rigente de Pro­
piedad industrial recaerán sobre una patente de inrencion 
por reinte años paro, "un dispositivo o aparato industrial 
destinado a seccionar las cañas de azúcar en trozos separa­
dos de longitudes apetecidas", según queda reseñado en la 
presente Memoria descriptivo; invención nueva y propia del 
que suscribe, y que no es conocida ni se bella practicada 
en los dominios españoles ni en el Extranjero,,
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